
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

 

ACTA DE FE DE ERRATAS Nº 01 
DEL PROCESO CAS Nº 003-2024-MDJ 

 

En el Distrito de Jepelacio el día 15 de julio del 2024 a las 2:30 pm se reúne el Comité de Procesos 
de Selección del personal para contratación bajo el régimen de Contratación Administrativa de Servicios del 
Decreto Legislativo N° 1057, por necesidad transitoria de profesionales, técnicos y operarios de las 
diferentes especialidades de la Municipalidad Distrital de Jepelacio correspondiente al régimen laboral 
1057, con el fin de corregir el error de digitación en el proceso CAS N° 003-2024-MDJ, en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General Artículo 212.- Rectificación de 
errores 212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se 
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 212.2 La rectificación adopta las formas y 
modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original. 

 

1. DICE:  

 

2. DEBE DECIR:  

 
 
Sin más puntos a tratar siendo las 03:00 pm del mismo día y fecha se da por culminado la Reunión. 
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Participación y 

Seguridad 
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GANADOR 

PEREZ 
VASQUEZ 
JHON 

20 20 20 19 14 4 97 
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GERALDINE 

20 20 20 17 14 4 95 
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